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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

5605 Anuncio licitación de suministro de energía eléctrica del Ayuntamiento
de Olvera.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Olvera.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.
2) Domicilio: Pl. del Ayuntamiento, 1.
3) Localidad y código postal: Olvera 11690.
4) Teléfono: 956130011
5) Telefax: 956130062
6) Correo electrónico: adjunto.secretaria@olvera.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://www3.dipucadiz.es/

perfiles/organismos/show/1312.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta que

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
d) Número de expediente: SG3201201.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato administrativo típico de suministro.
b) Descripción: Suministro energía eléctrica Ayuntamiento de Olvera.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Pl. del Ayuntamiento, 1.
2) Localidad y código postal: Olvera 11690.

e) Plazo de ejecución/entrega: 2 anualidades.
f) Admisión de prórroga: Si, otras 2 anualidades más.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000-5, electricidad.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y sujeto a regulación armonizada.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios: Oferta económica y oferta técnica.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 993.734,23 euros. Importe total: 1.202.418,42 euros.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): No.  Definitiva (%): 5% del importe de
adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia

económica y financiera: Declaración sobre el volumen de negocios referido a
los 3 últimos ejercicios disponibles; Patrimonio Neto resultante de las cuentas
anuales. Será necesario acreditar que la cifra de negocios asciende al menos
a 150.000,00 euros y también será necesario acreditar un patrimonio neto
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mínimo de 100.000,00 euros. Solvencia técnica y profesional: Relación de los
principales suministros realizados en los 3 últimos ejercicios; Certificación de
inscripción en el Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores
y Consumidores Cualificados de Energía Eléctrica, según lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, modificada por la Ley
17/2007, de 4 de julio. Será necesario acreditar al menos tres suministros
similares al objeto del contrato.

c) Otros requisitos específicos: Necesidad de indicar en la oferta el compromiso
de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o
materiales suficientes.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 27 de marzo de 2013.
b) Modalidad de presentación: Por escrito.
c) Lugar de presentación:

1)  Dependencia:  Registro  General  de Documentos del  Ayuntamiento  de
Olvera.

2) Domicilio: Pl. del Ayuntamiento, 1.
3) Localidad y código postal: Olvera 11690.
4) Dirección electrónica: adjunto.secretaria@olvera.es.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 75 días
a partir de la fecha declarada de recepción de ofertas.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Olvera.
b) Dirección: Pl. del Ayuntamiento, 1.
c) Localidad y código postal: Olvera.
d) Fecha y hora: 18 de abril de 2013. 12:00 horas.

10. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 25 de enero
de 2013.

Olvera, 29 de enero de 2013.- Alcalde-Presidente.
ID: A130006107-1
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